
 

 

 

Resolución de 7 de junio de 2017, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad y Calidad Educativa, por la que se modifica el plazo de solicitud 
de implantación de los Programas de Aprendizaje Integral en la Educación 
Secundaria Obligatoria y se establece su oferta para el curso académico 2017-
2018 en centros públicos de la Región de Murcia. 

 

La Resolución de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de Innovación 
Educativa y Atención a la Diversidad, por la que se regula el Programa de 
Aprendizaje Integral en la Educación Secundaria Obligatoria y su implantación en 
los centros públicos de la Región del Murcia, establece, en su apartado noveno, el 
plazo de solicitud de implantación del programa, así como el procedimiento de 
determinación de su oferta para los distintos cursos académicos. 

Con el fin de agilizar el proceso de adjudicación del profesorado en los 
centros públicos de la Región de Murcia para el curso académico 2017-2018, 
resulta necesario adelantar el plazo para la autorización de la implantación de los 
Programas de Aprendizaje integral en los centros educativos públicos que imparten 
la Educación Secundaria Obligatoria. 

A tal fin y de conformidad con el artículo 19.1 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como de las competencias 
otorgadas en el Decreto n.º 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los 
Órganos Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes,  

 

Resuelvo: 

Primero.- Plazo de presentación de solicitudes 

Los centros educativos públicos podrán solicitar la implantación del 
Programa de Aprendizaje Integral para el curso 2017-2018 hasta del 20 de junio de 
2017, conforme al procedimiento establecido en el punto primero del apartado 
noveno de la Resolución de 15 de junio de 2016, de la Dirección General de 
Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, por la que se regula el Programa 
de Aprendizaje Integral en la Educación Secundaria Obligatoria y su implantación 
en los centros públicos de la Región de Murcia. 

 

Segundo.- Oferta para el curso académico 2017-2018 

La Dirección General de Atención a la Diversidad y Calidad Educativa 
autorizará la implantación de este programa en un máximo de quince centros 
educativos públicos que impartan Educación Secundaria Obligatoria, durante el 
curso académico 2017-2018. 

 

(Documento firmado electrónicamente por) 
LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Y CALIDAD EDUCATIVA 
Esperanza Moreno Reventós 
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